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IN F O RM E  DE L GE RE N T E

A los señores accionistas de:

ANKESA S.A.

Dando cumplimiento a lo dispuesto tanto en el Estado Social de la empresa como 

en la Ley de Compañías según resolución No. 92-1-4-3-0013 expedida el 18 de 

Septiembre de 1992. Observando además las obligaciones inherentes a mi cargo, 

someto a ustedes los Estados Financieros con sus respectivos anexos cortados al 

31 de Diciembre del 2012.

Sobre los resultados obtenidos debo manifestar lo siguiente:

1.- Las disposiciones de la junta general y del Directorio de la Compañía, fueron 

llevados a cabo, de acuerdo a lo programado.

2.- En el ámbito administrativo, laboral y legal no se ha suscitado ningún hecho 

extraordinario, gracias al cumplimiento interno de la compañía en todos los 

aspectos.

3.- Esperamos seguir estableciendo, políticas y estrategias en beneficio de la 

empresa y sus colaboradores.

Pongo a consideración los estados financieros, para que merezcan vuestra 

aprobación.
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